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del H,l), modifieactu pOY 18.:"> ch' 11 de Clbril df.- 1.961 (iBoleUn
Otl"lal dltl i.:\JtMdu,) del 13 de mayo 1 .v 24 de ellero dl~ 1$-l68
(<<BOI.Un Ortclal del l-,:sLar.10\) t1l:> H de fl?bn"l'ol, as! como en la
Otd.en de la, Ull'@~,:~ión (Jpnel'HJ de H:n~eülil,n¡;aUnl"erAltEtrlade
31 de ma)'f) de .1!-lff7 (.,]1ijlptín Ofil.'lfll rjp! Rf\l.ndü" dI' 21 qf!
JUl110J

Sfi!gltndQ,--Lo:;; [1:;.pinJnV·.; dt:I,¡Pl,,'i)¡ IHlllarse eu J-1lilsesiún del
U'tulo dé Lieei1clado en PaeuJ Laet o di?l conE'~poúdiE'nte en la.s
!SCtielas Técnicas SLlpf:'riOlE'S "1' aen~ditElr haher desitnpeñado
el carga de Ayudante de C]fl~,"S Práctieas PO)' io m~nos durante
un año académico complete- i) pert€necf'~' () ln.bef pertenécict0
durante el !ilLSmO tiempo 1:1 un f\mtio dp rrH1estjgit('':'''111 Ofir'ial
O ret!anocIdo o CUerpo DocentE> de Grado MedIo, los Ayudall~
ttM il.Mnptlfiarátl a SUB ibBtanc:laS un inforlÍle del (Jatf.'i:lrúticü
balo ~UYa dirección hayan actuado ('amo t.Ries

TerCef'Q;-,EI nombramiento qLlf· ~e 1(4atice ('üJno <,.;/,m¡ec:uen·
cla de resolver este concur¡o-opQSif~ión tendrá la duración de
cuatro anos y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las ~ondlciones reglamentarias, confor·
lZIe a la 12lta4a Ley. siendo cond1~ión indili,pensable para esta
prorroga hallarse en poseSión del tItulo de Dedal'

CUarto.-Pa:l;a ser ad.mitido a este concllr~Ó-opos;í<.'jón '~i?' r¡¡,..
q,w,iiÑi'i tas condiciOnes siguientes:

a) ~er espafi,ol.
b) Tener cumplidos velntiim anos de edad
c) No haber :lido separado, mediante expediente disClplt

Daño, del servicio del Estado o c1li! la. Almihiatraalón Loca'!, ni
hallarse lnhab1l1tado pan el ejercicio de f\ln~ion.. públicas.

d) No padecer defecto fisi(jlQ n1 enfermedad. inflCto-c-onta-
"'QSa que le inlíábUlte para el ejerwcio del ce.rgQ,

') Haber aprobado loa eJerclciOSi y c\UnpUc;lg loil requisito.
necesarios para la obtención del titulo de Llcencdado en Fa
cultad. o del correspondient.e en las Escuelas Técnicas Supe
rtores.

f) Los asptrantes se comprometerln (tn sus instancias a
Jur.a.r a.<:lII.tartttento a los _Prificipios Fundamentales del _Movta

ttilentb N':adlotlal y dertláS Leyes li'úndl1tnentales dél tteiho, se-.
ftlh Se )J.reCép~~a eh él apartado c) del art.íclHo 36 de la. r..ey
articulada de FUtl~lorttU1os.

e) La l1cenQ1.a de la autoridad diocesana. l.>orrE'-ipondiente.
cuando se trate de eclesiástiCos.

h) t..9li asplrantea femeninos, hl:l,bli!'r llum.pUlilo el servIcio
lIQQial de la. mujer. salvo que se hallen exentas lile la reaJ¡za~

01<'" del m1IIno.
i) Abonar en la TeBQre~ia de la Uníversidad 100 pesetas

poi: deR9bos de formación <.te expe4iente y 75 peset.as por se-:.,I'eé_ de. examen, pudiendo efectuarlo también mediante ["::00
pQltal. que ¡Jl'eV6 el arttaulo 66 de la !ley de PrOQedlmie:ltg
Adminltt1'litivo, uilténdC)ae lil- la 1nlt.l,n<rta Jos l't'g~UE'lrdo~ npor,·
tunos.

Quinto,-Qulenes deseen tamar parte en este concurso-opa·
melón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni·
fttIIdaa. o en cualquieu de los Cen.tros preVistos en (;'1 ,..rti'::.ulo
lltI de la Leí' de 'roCeo:llln1."t~Ad!bll1iOtrallw>. dentto del p1a~o
de ~dlll$ hibl.1...., contádO!!. a partir de.l 1l11!\l";l1te .1 6e
111 p de la pl'fSeilte ~lle1611 el1 el o.l361etln OflclU
del ... lba!llfei!tlí.lldo en la1! I!lIslila.. .xpresa y detall."
~. q~, en 1& fegha de eKpir.~i~ d.el plaaQ file oomisión
'" .1Q1lo1.~ ~n toda. y ~.ada \lna de lai ~c1J.clQlle¡ exj·
~ acoift~l\ártQgIe a aquéllu 19l 1"CK!'1'bos jUBtifi(ratlvos de
~~o los derea-hos de e«amen V dé f!:l:rrnación de ex-

!éftO,-Jaasp1rante que figure en la ptopuesta fOl1nUlada
POr él 'rrlbU!láI debél'á p.....tltar 011 .1 Rectorado ~.e la U111
_d.d y I!t, el plázo de tl'elnta <lIM. contadO!! !l partir ~e la
tet!ha d.e 1ll !l1éttelonllda ptopuesla, 1"" áOéumllhtO>l ."rt!dltatl
vos de reunir la,s condicIones y rf'Q1l1~ltr'; ," ~d~ ~ esta c.)n
vocatorla.

Ip dleo a V. ¡, para su conocimiento y demás efect.os.
ntos rtlarde a V. I. muchos a,flas.
M:aarld. 27 de noviembre de 1969.-P. O,. el Director general

de ~a. superior e lnvutl&atliQ¡J,. Juan Eehevarrle. Gana.
goItl.
Dmo. sr. Director genera.] de Ensefianza SU~¡¡5c'rto:r e Ll.vestiga~

dOn,

sofia e HisGoria de los sistemas filosóficos» (E. comunes), de-.
t11ebdo ajustB,r~e el mislTlO a lo d.ispuesto eh la Orden mltl1ste·
t1&1 de 5 eh:. diclembrt· de Ul46 (((Boletín Oficial del ~stada»

del HI), tnodUic-ada por jas de 11 de abril de 1961 (<<801etfh
Oficial dd Rstatlo¡} df' 1:: de JrwyO) y 24 de enero de 196B (<<Bg·
JltI¡-l OfJr:iu! del Est.adO}} de 8 de lebrero), as1 como en la Orden
dé J:-t Dilección Gel1eral ele Enseñanza universitaria, l.1e 31 de
mayo d~ 1957 l'IBo]ptIn Ofldal del Estado» de :U de junio),

Segundo.~Los aspirantes deberán hallarse en pose&1ón del
titulo dp. LIeel1clado en Facultad o del GOrrespondlente eJ:.l las
Escuelas Técnicas Superiorer, sr aeJ'editar haber desettr(:>efiádo
el carg'o de Ayudante de Clases Prácticas por lo tnehos durante
un afio académ[co completo o pertet1e~er o haber perteneaido
duvaute el mismo tietnpo a un Centro de InvestigacIón Oficial
o reeonocido () Cuerpo Docente. de Gtado Medio: loS Ayt.ltlatta

tei acolUtmüarán a sus Instancias un informe del CaU!dr!\tioo
bájú cuya dir¡,>("('!ón haY9n actuado como tales.

Ten·el'ü.-·EI nombramiento que se realice como consecilen
cia de 1't:.solver este concursQ-oposieión tendrá la duración de
cuatro '. 2,ñÚ">~ y podrá 5er prorrogado pOI" otro perIodo de igual
durf:i.Ciml. m SP. cumplen las condicIones reglamentarias, confor
me a la citada Ley. sjendo condición indispensable para esta
proIToga Il"llarsf' en posesión (tel titulo deo Dgctot,

Cllartú.··-Para, ser admitüio a estB concufsQ-opos1clG¡n Se! :r:~

qWi'ren Ja¡;¡ condj(:it;,nE"~; s!~"lientes:

ru Ser español
bl Temór cumplido~, \'eintiún aúos lte edad.
e) Nú haber ~ildo sepRl':'tdo, mediante expediente dlielPU"

narlo, del $€Tvicío del Estado Q de la Adm1nistraeión Local, tú
hallarse lnJlcl biliG:ldO pum el ejerCicIo de func.~IQnes ptlbli~as.

dt No padecer defecto 't1sIco ni enfermedad lnfectf,)oQonta·
atosa que lp inhabilit.e para el ejercicio del cargo.

e) ~:lbe]' aprúbado los ejercieios y cumplido los requisitos
necesarIOs para. la obtenGlón del título de Licenciado en Fa·
cultad (J c1¡-"i l'ürri'spondiente f'n laC'. F,::;f'uelas Técnicas Su~
l10res

f) LOt~ t~spirantes se comprometerán en sus inatanclas a
jurar aca.tamiento a Jos princiPios Fundamentales del .Movl·
miento Nacional V demas Leyes Fund8.mentai~s del Reino, ...
gú~ se preeeptúa en el, aparta~(} l' \ cJp} il,f"tícl.llo 36 de la I Ley
artlcuJal1a. doC' FllnCIonarlos.

g) La licencia de la autOl'¡¡jfHJ dwc8saua CQrrtiliJilQncUente,
"uando se trate de eclesíásti.cu~"

ti) Los fl~pirantes femeniuo",. haber cumpbde el se1'Vl1210
socjal .ae la mujer, salyo q llP se hallen exentas de la :,ea1iza~
ción del mismo

D Aboru:u' en la 'reí\oreria de la Universid.ad 100 pes,e~

por derecho!'! de fonnat>ión de expediente y 75 peseta55 pgr C'e
r~hos de examen, pudiendo efectuarlo tlUllblén mediantlll giN

1 postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimlentg
Administrativo, un¡éndo,~e 11 la instancia los reslUardos Gpgr·
t.Unos.

QUinlD.--Quiene",- deseen tomar parte ·en este concurSdo.opo
siclon pl'esenta.rán SUs instancIas en el Rectorado de la. Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el al'tt~lllo
QfJ de la Ley de Próc!KljIniento Administrativo. dentro del p1uG
de treinta dias hábiles. contad.os a partir del siguiente! al de
la publicac-ión de la presente Resolución en el «Í!oletfn Ofluial
del Estado», manifestlmdo en las mismas, expresa y r:etalla..
damente que. en la fecha d.e expiración del plaltlo :1e adtni$lón
de solicItudes reúnen todas y rada una de las condiciones eX1~
gldse. acompañándose fL aqué-Uas los redbos JustificatiVdI rol.
haber abonado los deI'f'chos de f'xarnen y de formación (le ex..
plK1iente,

Sexto,-EI aspirante que figure en la. propuesta forrnula,da
pOr el T1'ibunal deberá presentar en el Beétorado ee la UnJ,o.
versidad y en el pla2o, de treinta dlas, contados a r"artit d,e la
fecha de la mel1ctobada propuesta. los d~uti1ento~ act@d1tat1..
vos de reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta cc.fl ..
vocatoria. .

Lo digo a V. J, para su conorimiento V demás efectas,
Dios gUarde a V. I. muchos afios. '
Madrld, 27 de noViembre de ¡969,-P, D., el ])¡rooM ~81

de 1i:nSefianza Superior e Inv~·stiglil.~ión, JUan. !chevttI'Tfa Qah
golt!.
UntQ. Sr. Director general de Ensenanza superior e InW'atlga~

ción

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por la que se
e01/,VOCa concur.so-Dpo.BWtón P«1lt lQ ptOVfiign de te
plaza de Profesor aét1unto de ((Quf'tnféa ge1ter.at»
(cuarta adjunttaJ, vilZt:faitte en la FacuUad de Cien·
c.'ÍQ.,s de la Universidad de Zarago~a.

Il!l1o. Sr" A propuesta ael Roctorado de la tl'll!l'erSlilád d.e
Zar~...,

1!':stEi Mitústerl0 ha ..resuelto:
Pt1meN.--eonvooar el ooncl.1rIO<OpOBioión 4eJertn1nado en Ma.

Ley de 17 d. Julio de lllG.S pata proveor una p_ de Pr<lt_
adjunto en la F·acultad de CieQctas de la 'Onrversldad expre.-
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~. a~rita a h\ ensefianza de «Quimica e«nera!.» (c;:uartlilo
adJ\lntia). QieblendQ ajlil.8t~-rse el miilIl1Q a lo diipUéito en la
Orden ministerial de ú d,e diciembre de 1946 (<<:901etin Oficial
c.Wl Esta'k)Jt del 19). modificada por lal> ele 11 Qe abril de 1961
¡«Boletín Oficial del Estado}) de l:i de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado), de 8 de febrero), ast como
en la Orden de la Direceióll Lleneral de En¡¡eüallZa Universi·
latia de ~H de ma~·/o df' Elf17 ({<Boletín Oficial d'ei F.stado}) cte
21 de jUllÍOl.

SegUlldo,-Los aspirantes del)el'an hallar;,;e t-'!l posesión ael
titulo de Licenciado en F'aeultud ti del corre~'¡lJOndiente en las
ESC!Uélas Técnica'!!; SuperIores y acredItar habfor dese-mpefiado
~l cargo de Ayudante de Clases :Prácticas por Jo meno! du
ra,n,te un afio académico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación
oficial o reconocido {J Cuerpo docente de Clrado Medio, lo;:;
Ayudallte~ acompaüarán a sm3 instancias Ull infoITrll' df'l Cate
drátíoo bajo cuya dirección hayan aetuudo L'ümo l.nle;'3-

Teret'l·O........-El nombramiento qUe !le realicE' CUtllu ('OllLecueD
cla de i't!Sglver este concur8(k)pú31ción tp,nul á la duración de
cuatro Qfioi y podrá .ser prorrogad.ó por otro periodo de igual
d.uración si se cu.n'J,Plen las condlciQ1les telf;Jamentarius, CQn
forme· a la C'ltada Ley, slendo 'londición lml1speh.1lB.ble para esta
prórroga hallarse en poseslón del título ele Doctor.

C'l.tarto..-.Para ser admitido á f>ste cOll('ut"~o~oposici(¡n ,<je re-
C4i.1ieten las condiciones sig'Uientes:

a.) Ser espaüol.
la 1 Tener cumplidos veintiún aflos de edad.
el N'-o haber sido separado, mediante exvedlente dlsclpl1

narlo, del SerVicio del ~stado o de la Ad1n1ili.~traclón Local,
ni hlilJlarse ln1labilitado para el ejercicio de funciones pú~Ucas,

d 1 No padecer defecto flsico ni enfermedad lnfeeto-oonta-
gíosa que le ínhabilite para el ejercicio dei ca,rgo,

e 1 Haber aprobado los ejercicIos y crunplido los requisitos
necer;arios para la obtención del tItulo de Licenciado en Fa
cultad (1 del correspondIente en las EscUela,,, Técnicas Su
periorei>.

f) Los asplrames se comprometerán en sns instancias a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes FUildamentales del Reino, según
5e pi'éCePtlía en el apartado e) del artic1llo 36 de la Ley ar
tlculada de Funcionarios.

g) La l1cencla de la. autDrjdad dlO('t."sana \.'ürrespondlente,
cuando se trate de eclesiásticos

n) Los aspirantes femeninos, haber elunpUdo el Servicio
SoCial de la Mujer, salvo que se hallen exentas: de la reaUZa
alón del mismo.

1) Abonar en la 'Thsoreria de la Universidad 100 pesetas
per dérechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
techos de eXáJIlet1, pUc!1endo í'fectuatlo también mediante giro
postal que prevé el articulo· 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, Ullléndose a la im~tancla los resguardos oportunos.

QulntQ..-...Qulenes deseen tomar parte en este concurSO-QpQ
Ilción pN..ntarán sus instancias en el Recoor.ado de la Uni
Vltllidad g en aul.\lquiera de los Centros previstos en.el articu
lO UG ele la Ley d.e Procedtmiento Administrativo, dentro dél
plazo de treinta dias hábiles, ccntados a partir del sigwente
al dI! la lNbUcaclón de la presente Reilolución en el «Boletln
Oficial del Estado», manifestando en las miSQl8lil exPresa. Y lile
talladament'e, que en la fecha de expiración del plazo de adin1·
sión de eol1citUdes re'Ú11en todas y cada una de lBS oondicioneS
exigidas, acompañándose a aqué-llas laR recibos ,Justificattvos
el!! líáber abonado tos d@techoo de examen y de fortnaciÓ11 de
exped.iente,

$eXto,---JjTI aipltante que ri"Ure e11 la propuesta fortnUlada
por el Tribunal deber! presentar en el 1íeclóto4o de la Vnl
versidad 'Y en el plazo de treinta d1as, contados & partir de
la fecha de la mencionada propuesta, loS' documentos acred1ta~
tivos de reunir la.s condiclones y requisitos exigidos en esta
convocatoria,

1.10 di¡o a V. L. para su conocimiento ,\' l1'emás efecto.'i.
DI<lt! 81lll1'de a V. l. muohos a1\oa.
Madrkl, ~. d. noviembre de 1968.--P. D.,. el Director general

c1e E1"Lgeftanta Supetlor e InVlsti¡aclón, Juan Echevarrfa Oan
iVllI.
Ilrho. Sr. D1rector general de Ensefianza :su}.ierlor e tnvestl

p<Il"".

ORDEN d,. 28 ele novitmbre (,le 1969 pw le¡ que ••
(!()h'POoo. oonCUf.80"opGJifm~ pata. l4 'Prouflfón d. JO!
p¡q... el" l'r1Yfeme. aa¡untos que lO ¡_n. _
cant,! 1m la FRuitad al! C¡ltnclas a;" la U1l.iverBf.CUu%
de Zaray......

nmo. IIr.: A l><'OP- <1<11 Rectorado de la VnlVél'Sldacl de
1Iir.t'.......

11M Mtlllstietjo ha rea'Ulilto:

~rQ.--ConVOQ&r el' conuurSQ-Opoaieión deteuntnadG en
la. Ley de 11 de Julio de 1966 Par" próVl!er 1... plaZU ele :Pro
fesores a'djwltos que a continuación se ind!eati, vacantes en

la FaCUltad. de Ciencias de la.. Universidad.. extJresa~eb1el1d.O
ajustarse el mismo a Jo d.ispuesto én la Ot'"d&i1 r1al de
:.1 de d.iciembre de 1946 (<<Boletin OfiCial del !:stad.o» ~l 19).
1l1odificada por las de 11 de abril de 1961 <<<Boletúl Oficlál
del Estado)) de 13 de meyo) Y 24 de enero de 1968 <<<'Bo1étin
Uficial del Estad<»> de 8 de febrero), asi como en la Orden de
[:1 Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de
l1~av() de 19ioi7 (<<Boletín OficIal del EstadO) d.e :n de junio).

"¡.Física, primero ~l segUllOO,
:2. Fisíca, cuart.o,
:3eguudo.-Los aspirantes deberan hallarse en J)osesi6n del

t.itulo de Ljcenciado en li'acultad o del corr6spondiente en las
J!~8euelas Técnicas Superiore~ y acreditar haber desempefiado el
('argo de Ayudante de Clases Prácticalii por lo menos d.ur~nte l1n
ano académico completo o pertenecer Q haber pertenecido, du
rante el mismo tiemPQ, a un Centro de mvestig'ac1Qb. oficial o
reconocldo o cuerpo docente de Orado Medio; lOá. A~dantes
acompañarán a Sus instancias un info~ del Catedrático bajo
(',uya dirección hayan actuado como tales,

1'ercero,-Los nombramientos que se reaJ.:Lceil corno conse
cuencia de resolver este concUI'flO-'QposiG1ón tendrán la titir...
eíún de' cuat¡·o afias y podrán ser prorrogados. por otro pe~odo
de igual dÚtllc1óll si !e cwnplen.las condiciOnes ~ntatias,
conforme a la citada Ley. siendo condial6n ind1!pe.nu.ble oara.
"'::lta prórrogu hallarse en posesión del titulo de Doctor.

cuartg.-Para ser admitido a. este oollCU1'SO-'Opos1clóJl se re-
lluJeroen las condiciones siguientes:

á.l Ser espafiol.
bl 'I'ener cwnplidos veintiún aflos de edad,
e) No haber sido separado, mediante expediente discipU·

natio. d.el it'rvicio del Estado o de la Adm:1IPstraci6n Local. ni
hallarse inhabilitado f.ara 61 ejercido dé fttnclones públicas.

d) No pade..". dé eclO flsloo ni enlentte<lad Infecto-conta.-
glosa que le inhabl11te para el ejercicio del eat'f,?;O.

e) Haber aproba.do los ejercicios y cumpl1do los requIsitos
llB(lesarios para la obten.trlOh del título ~ LicebCiaclo en Fa,.
cultad. o del correSpOndiente en las ~scúe1as Técnicas Bu..
perlores.

n Los aspirantes se comprometerán en BUS instancias a
jurar acatarnientoa. los .Principios Fundamentales del MoVi·
mleuto Nacional y <lema.. Leyes l"UndaJllét1tales del !lA!lIIII l!Igún
se proceptÜll en el apartado cl del lll'tlCtl1o 36 de 1.. LeY al'
t1.ll1i1d~ de "'=lOl1!I'rloé.

g) La. llcenéla do> la. a.utort<lad <ll_na. correoj:K>lldlent",
cuando se trate de eclealé.st1OOS.

h) Los aSplxa.tltes f<!ttletllnos, habel' cumplidO el Il4IrVlóló
Social de la MUjer. salvo que se hallen exentas de la teliiJU...
ción elel mismo.

11 Abonar en la Tesorería de la trnlversldad lOO pesetas
por derechos de formación de ex;peQientlll y 75 pese_ pQl" de~
rechos de examen, pud.iendo efeetuarlo también me4iante giro,
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de procediJnlento Ad
minlst.rativo, uniéndose a las inataneias ]os relQ~os· op<>rtu..
nos.

QUinto,-Qulenes deseen tomar parte en este concmso-opo-.
sición presentaráI1 sus instancias en el Rectorado. de la Uni
versidad o en cualquiera de los centros previstos etl el ar
tlcUlo 66 de la LeY do> Ptoce<llm.1ento AdmiIlIStratlyo, liontro
del plazo de treinta dlas hábiles. contadol a P'rlir del ~te
al de la pu~¡¡....lón de la~~""luclQn en el olloietltl
Oficial 4el EatadoJ. man1fetando en la. mDlnai1e¡¡;pr4!.ad7
detalladamente, que en la teoba de explracllm del plallO e
a<lmllllln do> oollcltUdes reÚl1en todllB y cacla una de las con<llT
clones exigidas, acompañándose a. aquéllas los recibOS 1Ustttl
catJvos de haber abonado los derechos de examen Y d.é forma..
ción d.e expediente.

sexto........Los a.s.plrantes que flgUn!n en 1... propueital fQl1llU,;o, ,
IM.as por los 1'rIbutlill.. dOberán protlOI1tAr en el ae_ de
la Universidad 1 etl el plato de tielnta <!1M, _tadOs a pert4r
de la !eeha de lao ~el_dI\ll lll'óP-.... 101 t\ooIlUIleiItos
srredltUivos de reunlt las -allllónet 1 I'II4!.liItlltoa e1Cltl.... elI
p;.."ta convocatoria..

Lo dIgo a V. l. pe.ra su conoolm1ento y tilemás efectos.
Dios l:uar4e a V.· 1. muchos aiÍO&.
Madrid, 28 de IW/'lombN ~ 1969~. 1:1., el Olre.tor~~

<le Iilnseñanoa SuperIOr • ftlVe1lU_I6n, J1llIn Ii1obe1'l<l'l'la """,.
goitl

Ilmo. Sr, Director gene:t¡:tl de :&nsena.nza. St.1:pé1'idi' e Invest1.
gaci6n.


